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Descripción
Si eres heredera o heredero de una persona que fue pensionada o imponente de la Caja de Previsión de la

Defensa Nacional (CAPREDENA), solicita el pago de dineros que no fueron cobrados (haberes insolutos).

Los tipos de herederas y herederos son:

Directos: cónyuge o conviviente civil, e hijas o hijos.

Indirectos: otro familiar distinto a los directos.

Solicita los haberes insolutos durante todo el año a través de correo postal o en las oficinas de
CAPREDENA.

Revisa la documentación requerida
Para el análisis del saldo de haberes insolutos solo necesitarás tu cédula de identidad vigente.

Luego del análisis, y para solicitar el pago, deberás contar con los siguientes antecedentes dependiendo de

tu caso:

Con posesión efectiva.

Sin posesión efectiva.

Además, presenta el siguiente formulario:

Formulario de depósito.

Declaración jurada de únicos herederos y designación de mandatario común.

Carta de resguardo ante notario.

Importante: al realizar cualquiera de los dos trámites (con posesión efectiva o sin ella), deberás entregar tu

información de contacto para informar los resultados.

Verifica la vigencia
Para realizar la solicitud del pago de los haberes insolutos, tendrás 5 años, contados desde la fecha del

fallecimiento de la persona que causa haberes insolutos.

fichas/3430-cedula-de-identidad
https://www.capredena.gob.cl/docs/default-source/default-document-library/documentacion-cobro-haberes-insolutos-con-posesi%C3%B3n.pdf?sfvrsn=7119dcfb_0
https://www.capredena.gob.cl/docs/default-source/default-document-library/documentacion-cobro-haberes-insolutos-sin-posesi%C3%B3n-efectiva.pdf?sfvrsn=8019dcfb_0
https://www.capredena.gob.cl/docs/default-source/default-document-library/formulario-solicitud-dep%C3%B3sito.pdf?sfvrsn=9319dcfb_0
https://www.capredena.gob.cl/docs/default-source/default-document-library/declaracion-jurada-de-unicos-herederos390fb641f1ae6bff9d2eff0000007e45.pdf?sfvrsn=3fa1ddfb_0
https://www.capredena.gob.cl/docs/default-source/default-document-library/carta-de-resguardo_haberes-insolutos260fb641f1ae6bff9d2eff0000007e45.pdf?sfvrsn=10a1ddfb_0


Solicita el pago
Para realizar el trámite, elige la opción que más te acomode:

Envía un correo postal al Departamento de Pensiones de CAPREDENA, ubicado en Paseo Bulnes

102, Santiago.

Dirígete a una agencia regional de CAPREDENA.

Obtén más información
Si tienes dudas, llama al call center 600 830 6700 de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional

(CAPREDENA). Revisa el horario de atención.

https://maps.app.goo.gl/1nFCQeZymCtUcbYL9
https://maps.app.goo.gl/1nFCQeZymCtUcbYL9
https://www.capredena.gob.cl/informacion-institucional/cobertura-institucional
https://www.capredena.gob.cl/

